
CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA PERMANECER 
EN EL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 
Los suscritos Representante Legal y Contador de la Asociación Ecoserrania 

identificada con NIT 901.505.327-1, Dando cumplimiento con lo establecido 

en el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario: 

 

CERTIFICAN 

 

1. Que la Asociación Ecoserrania NIT 901.505.327-1 ha cumplido con las 

disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario y sus decretos 

reglamentarios, para permanecer en el Régimen Tributario Especial del 

impuesto sabre la Renta y complementarios. 

2. Que de acuerdo con la declaración de Renta (Adjunta), la Asociación 

Ecoserrania NIT 901.505.327-1 cumplió con la obligación de presentarla 

por el ano gravable 2023 dentro de los plazos establecidos por el 

Gobierno Nacional. 

3. Que la presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros 
de contabilidad y los registros de la Asociación Ecoserrania NIT 
901.505.327-1  

 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Segovia a los 25 días del 
mes de junio del año 2024 con destino a la Dirección de impuestos y 

Aduanas Nacionales- DIAN. 
 
 

 

 

 

 

 

                                                                 
 

FIRMA REPRESETANTE LEGAL                               FIRMA CONTADOR 
Marlon David Galeano                                                Leidy Johanna Upegui   
C.C. 14.571.771                                                          T.P. 324652-T 
                                                                                     



1. Año

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

11. Razón social 12. Cód. Direcc. 
Seccional

24. Actividad 
económica principal

29. Fracción año gravable siguiente

D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

36Efectivo y equivalentes al efectivo

37Inversiones e instrumentos financieros derivados

38Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

39Inventarios

40Activos intangibles

41Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

43Otros activos

Total patrimonio bruto

45Pasivos

46Total patrimonio líquido

P
at

ri
m

o
n

io

47Ingresos brutos de actividades ordinarias

48Ingresos financieros

49

50

51

52

53

54

55

56

57Otros ingresos

58Total ingresos brutos

59Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

60Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

61

In
g

re
so

s

Costos

63Gastos de administración

64Gastos de distribución y ventas

65Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

67Total costos y gastos deducibles C
o

st
o

s 
y 

d
ed

u
cc

io
n

es

Inversiones efectuadas en el año

69Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores

70Renta por recuperación de deducciones 

71Renta pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

72Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Compensaciones

75Renta líquida 

76

77Renta exenta

78Rentas gravables

Renta líquida gravable 

R
en

ta

80Ingresos por ganancias ocasionales

Costos por ganancias ocasionales 

82Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

83Ganancias ocasionales gravables

G
an

an
ci

as
 

o
ca

si
o

n
al

es
84

85

86

87

88

89

90

Im
pu

es
to

 s
ob
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 la

s 
re

nt
as

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

líq
ui

da
s 

gr
av

ab
le

s

Total impuesto sobre las rentas líquidas 
gravables

92Valor a adicionar (VAA)

93Descuentos tributarios

94Impuesto                                                                                                             
neto de renta 

95

98Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

99Total impuesto a cargo

Valor inversión obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 99 (Modalidad de pago 1)

101Descuento efectivo inversión obras por impuestos 
(Modalidad de pago 2)              

102Crédito fiscal artículo 256-1 E.T.

103Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y compensación

105Autorretenciones

Otras retenciones

108Anticipo renta para el año gravable siguiente

109Anticipo Puntos adicionales año gravable anterior

110Anticipo Puntos adicionales año gravable siguiente

111Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

113Total saldo a pagar

114Total saldo a favor

116

117Aporte voluntario Art. 244-1 E.T

33. Total costos y 
gastos de nómina

34. Aportes al sistema 
de seguridad social

35. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

Renta presuntiva

980. Pago total  $

26. No Formulario 
anterior

30. Renuncio a pertenecer al 
Régimen Tributario Especial

31. Vinculado al pago de 
obras por impuestos

25. 
Cód.

(sin impuesto adicionado) 

96Impuesto                                                               
neto de renta (con impuesto adicionado) 

Impuesto de ganancias ocasionales

Impuesto a adicionar (IA)

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

115

R
en

ta

981. Cód. Representación

Firma del declarante o de quien lo representa

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades

983. No. Tarjeta profesional

2 0 2 3

1117612537756

     9 0 1 5 0 5 3 2 7 1

ECOSERRANIA 1 1 9 4 9 9

 

 

  
0 0 0

32,063,000

0
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60,968,000

0

0

0

0

462,000

0

0

462,000

0

0

0

462,000

0

0

0

0

162,000

0

0

0

0

0

0

162,000

0

0

162,000

0

162,000

0

0

162,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

162,000

0

162,000

0

0

0

0

0
  

 

          

 

PRIVADA

91900140825126

2 0 2 4 -0 5 -2 1 /1 5 :1 2 :0 1

  2 0 2 4 2 3 9 3 1 4 1 2 3 9

2024-05-21 / 03:12:01 PM



Firma deudor solidario o subsidiario

43. Otros nombres41. Segundo apellido 42. Primer nombre40. Primer apellido

24. Si es gran contribuyente, marque "X"

Espacio reservado para la DIAN

5.  Número de Identificación Tributaria

1. Año 3. Período2. Concepto

6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

4. Número de formulario

11. Razón social 12. Cód. Dirección 
seccional

27. Cuota No 28. De 29 . No. de formulario25. No. Título judicial 26. Fecha de depósito       Año          Mes       Día

30. No. Acto oficial 31. Fecha del acto oficial

45. Dirección 46. Teléfono 47. Cód. 
Dpto.

48. Cód. Ciudad/ 
Municipio

44. Razón social

32. Fecha para 					        
el pago de este 
recibo

Valor pago sanción

Valor pago intereses de mora

Valor pago impuesto

37. Tipo de 
Documento 38. Número de Identificación Tributaria (NIT) Apellidos y nombre del deudor solidario o subsidiario39. DV

USO OFICIAL 33. Cód.Titulo

988. Código deudor

2 0 2 3  4  1

4910806567799

     9 0 1 5 0 5 3 2 7 1

ECOSERRANIA 1 1
 

        1 2 1117612537756

        2 0 2 4 0 5 2 1
0

0

162,000

              

     

162,000
 

PRIVADA

  2 0 2 4 3 4 8 3 4 7 3 3 1 3

(415)7707212489984(8020)343545000009015053270400(3900)00000000162000(96)20240521



Comprobante

de pago en línea

DIAN - PSE

Nro. de recibo: 4910806567799

Descripción del pago: A?O: 2023 PERIODO: 1

Identificación del contribuyente: 06-901505327

Concepto: Renta

Fecha de vencimiento: 2024/05/21

Valor pagado: $ 162,000.00

Fecha y hora de la transacción: Martes 21 de Mayo de 2024 06:17:51 PM

Pago realizado por: ASOCIACION ECOSERRANIA

Producto: *******2945

Nro. de comprobante: 0000066412

Bancolombia S.A.

Comuníquese con nuestra Sucursal Telefónica Bancolombia: Bogotá 343 0000 - Medellín 510 9000 - Cali 554
0505 - Barranquilla 361 8888 - Cartagena 693 4400 - Bucaramanga 697 2525 - Pereira 340 1213 - El resto del país
01 800 09 12345 - Sucursales Telefónicas en el exterior: España 900 995 717 - Estados Unidos 1866 379 9714, en

caso de recibir una alerta o notificación de una transacción que presenta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vínculos de correo electrónico.
En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombia.com


